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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
Medellín, veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno 

 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: PYP INGENIERIA S.A.S 

Asunto :  Admite devuelve de recurso 
Radicado:  05001 31 03 010 2020 00196 01 

 

Mediante escrito recibido vía correo electrónico, el apoderado de la 

parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y el levantamiento de las medidas decretadas 

 

Al respecto, este Despacho se encontraba tramitando recurso de 

apelación de la decisión tomada por el Juzgado Décimo Civil del 

Circuito de Medellín, pero en vista de la petición del demandante se 

ORDENA DEVOLVER las presentes diligencias al Juzgado de origen, de 

manera digital, para que se proceda en la forma que corresponda.  

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  
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